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Accidente Cerebrovascular (ACV): Todo lo que debes saber 
sobre esta afección y cómo prevenirla 
 
Manuel Moquillaza, neurólogo endovascular de la Clínica Ricardo Palma comenta que el estrés 
aumenta el nivel de cortisol en sangre. Esta hormona contribuye a la elevación de la presión arterial, 
principal factor de riesgo modificable para desarrollar un ACV. 
Alimentos ultraprocesados: ¿Qué son? Y por qué se les relaciona con la obesidad 
Las 5 mejores dietas basadas en evidencia científica para promover la salud 
Esta enfermedad está siendo más frecuente en adultos jóvenes por el mal estilo de vida que pueden 
estar llevando, por ello es importante adoptar un estilo de vida saludable desde la niñez. . 
Esta enfermedad está siendo más frecuente en adultos jóvenes por el mal estilo de vida que pueden 
estar llevando, por ello es importante adoptar un estilo de vida saludable desde la niñez.  
Un accidente cerebrovascular también se le conoce como derrame cerebral y se origina cuando se 
reduce el suministro de sangre a una parte del cerebro. Esta afección suele darse con mayor fre-
cuencia en adultos mayores, pero también, es posible evidenciarlo en recién nacidos, niños, adoles-
centes y adultos. En los últimos años, se ha incrementado de manera considerable el número de 
personas de 35 años a más con ACV, debido al estrés, el consumo de tabaco, alcohol y la poca 
actividad física. 
EL ACCIDENTE CEREBROVASCULAR 
Una de cada cuatro personas corre el riesgo de sufrir un accidente cerebrovascular (ACV), cobrán-
dose cada año más de 6,6 millones de vidas. Un accidente cerebrovascular sucede cuando el flujo 
de sangre a una parte del cerebro se detiene. Éste puede ser isquémico cuando la arteria se ocluye; 
o hemorrágico, cuando la arteria se rompe y el cerebro se inunda de sangre. A este último se le 
conoce popularmente como derrame cerebral. El ACV isquémico es el más frecuente (85% de los 
casos). 
El doctor Manuel Moquillaza, neurólogo endovascular, miembro del plantel de la Unidad de Ictus y 
neurointervencionismo, y coordinador del servicio de Neurología de la Clínica Ricardo Palma nos da 
a conocer más sobre esta afección: 
PUBLICIDAD 
● EL ACV SE PUEDE PREVENIR 
El 75% de los casos de ACV puede prevenirse adquiriendo un estilo de vida saludable, controlando 
así los factores de riesgo neurovasculares que lo pueden ocasionar como: hipertensión arterial, 
diabetes, dislipidemia, tabaquismo, alcoholismo, obesidad, sedentarismo, enfermedades cardiovas-
culares, así como el consumo de drogas. 
● LAS PRIMERAS HORAS DE EVIDENCIAR LOS SÍNTOMAS SON DECISIVAS 
Mientras más pronto se reconozca y se trate el ACV, menores serán las secuelas neurológicas y 
mayor el grado de independencia funcional del paciente. Algunos de los síntomas a tomar en cuenta 
son: asimetría facial (un lado del rostro caído), disartria (dificultad para articular palabras) y hemipa-
resia (condición que afecta la fuerza de la mitad del cuerpo de un mismo lado). 
● NO SIEMPRE DEJA SECUELAS 
Las secuelas neurológicas son directamente proporcionales a la velocidad en la que sea tratada la 
emergencia. Por minuto de ACV mueren 2 millones de neuronas. Por ello, es de suma importancia 
actuar de manera rápida a penas se evidencien los síntomas. 
● EL ACV SE PRESENTA A CUALQUIER EDAD 
Si bien es cierto, el ACV suele ser más frecuente en adultos mayores, es posible evidenciarlo tam-
bién en recién nacidos, niños, adolescentes y adultos. En los últimos años, ha incrementado de 
manera considerable el número de personas de 35 años a más con ACV, debido a hábitos insanos y 
poca actividad física. 
● EL ESTRÉS PERMANENTEMENTE ES UN FACTOR DETONANTE DEL ACV 
El estrés aumenta el nivel de cortisol en sangre. Esta hormona contribuye a la elevación de la pre-
sión arterial, principal factor de riesgo modificable para desarrollar un ACV. 
● LA REHABILITACIÓN ES AFECTIVA 
Mientras más pronto se inicie el proceso de rehabilitación, mayor será la recuperación del paciente. 
Durante los tres primeros meses es donde se pueden observar mayores resultados, pero se sugiere 
que la terapia física se prolongue, a fin de lograr la máxima recuperación del paciente. 
● LAS PROBABILIDADES DE SUFRIR UN SEGUNDO ACV SON ALTAS 
El ACV puede repetirse si no es diagnosticado y tratado de manera correcta, sobre todo en el primer 
mes. 
CONSEJOS DEL ESPECIALISTA 
Es importante realizar ejercicios con regularidad, tener un régimen nutricional balanceado, aprender 
a manejar la ansiedad y el estrés, evitar el consumo de alcohol y tabaco y controlar las enfermeda-
des crónicas de fondo para prevenir los ACV. Esta enfermedad está siendo más frecuente en adul-
tos jóvenes por el mal estilo de vida que pueden estar llevando, por ello es importante adoptar un 
estilo de vida saludable desde la niñez. 

MC PERCYANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  45 
(del  05 de  Noviembre del 2023 al 11  de Noviembre 2023)  
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  45 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 45-2023, se repor-
tó 17,255 casos de malaria: 
14,396 (83.43%) Vivax, 2,816 
(16.32%) falcíparum y Mala-
riae 43 (0.25%). En el mismo 
periodo del 2022 se reportaron 
20,364 casos de malaria, una 
disminución del 15% (3,109 
casos más que en el presente 
año). Hasta la presente sema-
na se notifica 01 defunción por 
malaria con una Tasa de mor-
talidad de 0,1 x 100,000 hab., 
en relación al 2022 se alcanzó 
una Tasa de mortalidad de 0.6 
x 100,000 hab. (6 defunciones 
reportadas). 
Los casos de malaria durante 
el presente año se mantienen 
en zona de ÉXITO con un des-
censo progresivo de los casos. 
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Pastaza 

(2732), Andoas (2458), Trompe-

teros (1660), Urarinas (1613), 

Yavari (1352), Tigre (1112), 

Balsapuerto (1037), Napo 

(814), San Juan Bautista (520), 

Mazan (427), Barranca (388), 

Manseriche (374), Lagunas 

(363), Morona (319), Punchana 

(292), Torres Causana (241), 

Nauta (239), Alto Nanay (210), 

Ramon Castilla (205), Yurima-

guas (191), Yaquerana (191), 

Iquitos (102).  
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 11 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 06 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 41.61%x 100000 
hab. Año 2023 
 
Hasta la SE (42- 45) la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 

Bajo Riesgo: 9 Distritos 
Sin Riesgo: 28 Distritos. 
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Hasta la SE 45-2023 se reportó 8,363 casos de dengue: 4,090 
(48.91%) son confirmados y 4,273 (51.09%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,293 (87.21%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,055 (12.62%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 15 (0.18%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 8.926 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se evidencia una disminución del 6.3% (563 
casos menos). Los casos de dengue permanecen en zona de 
ALARMA con un incremento progresivo. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 45 del 2023, se 
han registrado 2,931 episodios 
total de Neumonía; 2,225 
(75.91%) son episodios de 
Neumonía y 706 (24.09%) son 
episodios de Neumonía Grave. 
En las últimas semanas se 
reporta un descenso progresi-
vo de casos ubicándose en 
zona de ALARMA. Hasta la SE 
45 hay 13 defunciones Ex-
trahospitalarias y 17 Intrahospi-
talarias en menores de 5 años. 
El mapa de riesgo por T.I.A se 
observa que en las últimas 4 
semanas muestra a 29 distritos 
en bajo riesgo 
 Atenciones son Punchana  

(27), Nauta (14), Yurimaguas 

(12), Trompeteros (12), Iquitos 

(10), Andoas (9), San Juan Bau-

tista (8), San Pablo (6), Napo (4), Ramon Castilla (3), Manseriche (3), 

Putumayo (3), Balsapuerto (2), Teniente Cesar Lopez Rojas (2), Urarinas 

(2), Contamana (2), Barranca (2). 

La T.I.A Regional es 1.08%x 1000 . (S.E 42-45) es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritoshab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I 
Bajo Riesgo: 23 Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.16% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 45-2023, se 
han reportado 112,665 
episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 
años: 5,467 (4.85%) en 
niños menores de 2 me-
ses; 31,361 (27.84%) en 
niños de 2 a 11 meses y 
75,837 (67.31%) en niños 
de 1 a 4 años.  En las ulti-
mas 4 semanas se obser-
va en el mapa a 3 distritos 
en alto riesgo Y 11 en me-
diano riesgo. En el canal 
endémico se observa un 
descenso progresivo ubi-
cándose en zona de 
ALARMA. 
Punchana (683), San Juan 

Bautista (660), Yurimaguas  

(623), Iquitos (423), Barran-

ca (411), Belen (308), An-

doas (296), Manseriche 

(293), Cahuapanas (277), 

Trompeteros  (238), Ramon 

Castilla (236), Requena 

(233), Nauta (222), Morona (182), Balsapuerto (180), Fernando Lores 

(176), Contamana (166), San Pablo (162), Urarinas (161), Pastaza 

(154), Sarayacu (141), Jenaro Herrera (130), Jeberos (127), Puinahua 

(125). 

T.I.A Regional es  684.80 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 42-45). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo: 35 Distritos 
Sin Riesgo:   4 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 25.66% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 45 del 2023, 
se han notificado 7,130 
casos de Síndrome de 
Obstrucción Bronquial/
ASMA en menores de 5 
años; 3,184 (44.66% ) 
episodios en niños meno-
res de 2 años y 3,946 
(55.34%) en niños de 2 a 4 
años, desde la SE 31 se 
observa un comportamien-
to oscilante de los casos de 
SOB/ASMA y se mantiene 
en zona de SEGURIDAD. 
El mapa de riesgo muestra 
en las ultimas 4 semanas 
11 distritos de bajo riesgo 
no existiendo distritos de 
alto o mediano riesgo. 
 
San Juan Bautista (115), 
Iquitos (107), Belen (92), 
Punchana (52), Yurima-
guas (6), Torres Causana 
(4), Contamana (3), Napo 
(2), Teniente Cesar Lopez 
Rojas (2), Balsapuerto (1), 

Nauta (1), Alto Tapiche (1), Andoas (1), Putumayo (1). 
 
T.I.A Regional es  32.87% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 14 distritos 
Sin Riesgo: 39 distritos.  
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.33% del total de atenciones 
Regional. 
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ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS 4

ANDOAS 3

BARRANCA 1

CAHUAPANAS 3

MORONA 1

PASTAZA 1

LORETO NAUTA 1

PEBAS 1

YAVARI 1

BELEN 3

MAZAN 1

PUNCHANA 4

SAN JUAN BAUTISTA 2

TORRES CAUSANA 1

CONTAMANA 1

VARGAS GUERRA 2

Total general 30

DATEM DEL MARAÑON

MARISCAL RAMON CASTILLA

MAYNAS

UCAYALI

DEFUNCIONES DE NEUMONIAS < 5 AÑOS

PROCEDENCIA



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 45 del año 
2023, se han notificado 
4,829 atenciones por Dia-
rrea Disentérica, de los cua-
les 457 (9.43%) atenciones 
corresponde a <1 año, 
1,673 (34.74%) atenciones 
de 1 a 4 años y 2,699 
(55.81%) atenciones de 5 
a más años. Los casos se 
ubican en la mayoría de 
las semanas epidemiológi-
cas entre la zona de 
ALARMA y SEGURIDAD 
con un comportamiento 
oscilante. SE reporta 1 
defunción procedente del 
distrito de Andoas. La 
Tasa de Incidencia en las 
últimas 4 semanas mues-
tra 32 distritos en bajo 
riesgo. 
San Pablo (71), Contama-
na (64), Manseriche (61), 

Ramon Castilla (47), Urarinas (21), Emilio San Martin (19), Andoas 
(19), Teniente Manuel Clavero (16), Yavari (15), Napo (12), Torres 
Causana (11), Nauta (11), Barranca (11), Indiana (10), Las Amazo-
nas (8), Mazan ( 7), Parinari (7), Sarayacu (7), Morona (7), Trompe-
teros (6), Iquitos (5), Tigre (5), Maquia (3), Cahuapanas (3), Pastaza 
(3). 
 
 
La T.I.A Regional es 0.45%x 1000 hab. (S.E. 42-45) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo: 19 Distritos 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs  Los Distritos de  Andoas (11),  Morona (5), Lagunas (01)  San Juan Bautista (1), Yurimaguas (1).  
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Hasta la SE.45 se reportan 
69,241 atenciones por EDA´s 
Acuosas en la región Loreto: 
7,608 (10.99%) atenciones en 
menores de 01 año, 23,870 
(34.47%) atenciones de 01 a 
04 años y 37,763 (54.54%) 
atenciones de 05 a más años. 
Durante el presente año la 

curva de casos se mantiene en 
Zona de EPIDEMIA con una 
tendencia irregular. Se reportan 
20 defunciones: 7 menores de 1 
año, 10 niños entre 1 a 4 años y 
3 niños mayores a 5 años, pro-
cedentes de San Juan, Andoas, 
Morona,  Yurimaguas y Lagu-
nas. La Tasa de Incidencia en 
las últimas 4 semanas ,muestra 
4 distritos en alto riesgo y 13 en 
mediano riesgo. 
 
Punchana (963), San Juan Bau-

tista (492), Yurimaguas (410), Iquitos (347), Belen (288), Contamana 
(271), Manseriche (259), Andoas (230), Nauta (218), Barranca (204), 
Requena (191), Urarinas (171), Putumayo (155), Cahuapanas (150), 
Fernando Lores (143), Pastaza (138), Napo (130), Trompeteros 
(129), Morona (127), Sarayacu (125), Ramon Castilla (120), Bal-
sapuerto (113), Maquia (103). 
 
La T.I.A Regional es 6.16% x 1000 hab. (S.E. 42-45) 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo:   35 Distritos 
Sin Riesgo:  2 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.93% del total 
Regional. 
 


